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ORDEN de 9de febrero de 1973 POi In qUf' se
conVOCa un curso- para la obtención ele la califica
ción de ..lnstructor de Paracaidista Civil» en las
Asociaclone8 privadas de paracaidismo.

Se convoca un curso para la obtención de la cali.fi<::ación de
.. Instructor de Paracaidista Civil- para las Asociaciones Priva
das de Paracaidismo, que se d'esarrcl1ará en la Escuela Militar
de Paracfüdistas "Méndez Parada», Alcantarilla (Murcia), d'el 26
de marzo al 7 de abril del año en curso

Artículo 1. 0 Podrá solicitar su admisión al Curso pi personal
civil o militar que reúna las condiciones siguientes:

al Ser españoL
bl Edad comprtC'ndida entre los veintiuno y los treinta y

cinco años.
c} Calificación de ..apto~ expedida por el Centro de Inves

tigación de Medicina Aeronautica.
dl Tener un mínimo de 30 saltos como paracaidista.
e) Historial aeronáutico en el que demuestre su madurrl.

y 5cntído de responsabílídud, particularmente en orden a la
seguridad y disciplina de saltos.

f) Tener buena conceptuación moral y social.

Art. 2." Las inRtancias solicitando la admisión a la convo
('¡{(orln S\:"án dirigidas al excelentísimo sefi.or Director generril
de Tnmsporte Aéreo, Ministerio del Airo, Madrid, con arre.glo

al modelo que se inserta en la presente Grd,m, debiende ftrOnl"

paJlnr a la misma tres (3) fol.ografias del intr:resado, tamRJ10
camel,o de frente y descubierto. También acompañarán a la
instancia ct'rtificados acreditativos do los saltos efectUiidos y
de Jos estudios que posean, teniendo prfll\:mmci.i los aspi ¡-anlcs
con titulo de BachH1er Superior. "

Art. 3.° El personlll militar percibirá. las dietas reglamen
t.arias de viaje y, durante el curso, la a:;ig-nación d'oJ residencia
que le cora'spondt'

Art. 4." El personal militar cursar{j, las instf\l1cias por (;on·
ducio reglame'ltario. aC0mrK1.rl¡¡das de la ficha resumen de la
hoja de servicios e informe n'servado sobre las cualidades del
solk:ilante.

Art. 5.° Los aspirFlnles serán seleccionados por múritos y eir·
cun:~t.'lndf\<; pxpresado2 en el apartado f) del articulo phme¡·o,
he.sta un máximo de veinte (201.

Art, 6-" Los aspÍrant~s que supe¡·en el programa teórico y
práctico del curso obtendrán la calificación correspondiente y
podrán desempellar su misión de enseñanza en el seno de las
AsociacionGS privadas de para.caidismo.

Art. 7." El plazo do admisión du instnncias se cerl'ará a lns
treinta (,10) días natural0s de la publicación dE' esta Orclen en
el _Boletín Oficial del Estado-.

1hdrid, 9 do febrero de 1973.

SALVADOR •

MODELO DE INSTANCIA

Póliza
d~ :,

pesetas

Excmo. Sr.:

documento nacional de identidad número ,., ~ .. o., expe-

Don ... ., ..

de 19..

cionalidad espaiiola, profesión

dido en , , .

natural de

el dja

..... , hijo do ." y de

provincia de ..

de 19..... , con domicilio actual en

nacido el

de na-

. ,,~, .
calleprovincia ?e , .

a V. E. respetuosamente tiene el honor de expon\3r:

. , número .. , teléfono ",. .•

Que deseando tomar parte en el curso para la obtencl6n dp la caJifkaci6n de ..Instructor de Paracaidista Civil.. ,

convocado por la Subsecretaria de Aviación Civil en la OnIcn ministerial número , de fechfl

y creyendo reunir las condiCÍones exigidas en la me l1Cionada Orden,

SlJPLlCA a V. E. con el mayor respet.o ser admitido a dicho curÓ.o, para lo cual acompmlu la docuJilentación requerida,

Gracia que espera alcanzar de V. E.. cuya vida gwwde Dios muchos años.

....................... " a . de de 197.,.

•

(FU·ma del S0licihntel

EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE AEREO. MINISTERIO DEL AIRE. MADRID.


